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Nuevo Chimbote, 14 de Abril del 2014.

VISTOS; los expedientes administrat¡vos N" 19765-20f2, N" 31097-2012 y N" 31098-2012

33741, N" 3374I-7OL3, N' 33742-2013 y N' 33743-2013, sobre Autor¡zación para la Instalación de

Infraestructura para la prestación de servic¡os públicos en telefonía y Recursos de Apelación contra

Carta N' 374-2012-MDNCH/SGOP, de fecha 03 de diciembre del año 2012, ¡nterpuesto por VIETItL
PERU S.A.C., representado por el Sr. HOANG qUO€ QUYE ; y,

CONSIDERANDO;

Que, de la revisión del expediente administrativo de autos, se advierte que la carta N'374-
2ol2-MDNCH/SGOP de fecha 03 de diciembre del a^o2072, procedente de la Sub Gerencia de Obras

Privadas de esta Munic¡pal¡dad, da respuesta a las solicitudes de Autorización para la Instalac¡ón de

Infraestructura para la prestac¡ón de servicios públicos en telefonía, en atención a los expedientes

administrativos N" 19766-2OL2, N" 31097-2012 y N" 31098-2012, presentado por el administrador de

la Empresa VIETTEL PERU sAC; la m¡sma que fue recepcionada el día 20 de Diciembre del año 2Ot2;

que, con fecha 04 de diciembre del año 2013; es decir, aprox¡madamente a un año de

haberse notificado la carta N" 374-2012-MDNCH/SGOP, el administrado a través del exped¡ente

adm¡n¡strat¡vo N" 33741, 33742 y 33743 interpone Recurso de Apelación contra el acto

administrativo conten¡da en dicha Carta. Recurso lmpugnator¡o que hubiese cumplido con lo
prev¡sto en el Art. 207e, que en su numeral 207.2) establece "que el term¡no para la interpos¡ción de

los recursos ¡mpugnativos es de quince (15) días perentorios"; por tanto, en los plazos perentorios,

la administrac¡ón por el transcurso del tiempo se encuentra impedida de ejecutar los actos

adm¡n¡strativos; y, en el presente caso, dicho plazo ha transcurrido en exceso, por lo que de

conformidad con lo dispuesto en el Art. 212' de la norma antes c¡tada, d¡cho acto adm¡n¡strat¡vo ha

39iX que¿a¿o firme, perdiéndose el derecho de articularlos, por lo que el administrado en su recurso de
'ro",oj 

apelación refiere su versión sobre la Nulidad, contraponiéndose de esta manera a los principios de la,a . qHsrqLrvr l
é;: legalidad y al debido proced¡miento administrativo; al respecto, cabe dejar en claro que, de

'P!^.,{-,colntormidád con lo establec¡do en el Art. 11'de la Ley N" 27444, en su numeral 11.1} dispone que:

' o/ "los administrados plantean la nulidad de los actos admin¡strat¡vos que les conciernen por medio de

fos recursos admin¡strativos establec¡dos en la Ley N" 27tl1tl", y siendo que la Nul¡dad es v¡sta por el

Superior Jerárquico, corresponde platearlo por medio de un recurso de apelación, que en el
presente caso ha s¡do presentado de manera extemporánea;

Que, obra la Carta N" 151-2013-MDNCH-GIDU/SGO de fecha 17 de diciembre del 2013, sobre

la entrega a Viettel Perú S.A.c. víe conducto notarial, de la notificación preventiva y papeleta de

not¡ficación preventiva, por la infracción de "Por no tener autor¡zación en la ejecución de

infraestructura necesaria p¿ra la prestac¡ón de servicios públicos de telecomunicación", contemplada

en el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrat¡vas - CUls", aprobado por la Ordenanza

Municipal N" 028-20O4-MDNCH modificada por la Ordenanza Municipal N" 014-2013-MDNCH,

t¡p¡ficada con el código N' 1.00;

Que, en aplicación de sanciones admin¡strat¡vas, se observará estrictamente las formalidades

previstas en el Reglamento de Aplicación de Sanciones -RAS, respetando las garantías del debido

procedim¡ento, tanto pata el infractor como para la entidad, bajo sanción de nulidad, resaltándose

que el objeto de la notificación, tiene por objeto poner en conocimiento de los ¡nfractores toda

conducta que implique el incumplimiento parc¡al o total de las disposiciones municipales que son de

cumplimiento obl¡gatorio; entendiéndose, que la notificac¡ón en donde se informa al supuesto

infractor sobre infracción de una disposic¡ón municipal, deberá realizarse bajo las modalidades

revistas en el Ley N' 27,194.
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eue, la nulidad es una figura juríd¡ca que tiene por objeto, proporcionar a la administración

pública una herram¡enta lícita para sanear el proceso administrativo de cualquier irregularidad que

pudiera enturbiar la relación jurídica administrativa; puntualizándose, que la nulidad de oficio, es la

potestad que se le confiere a la administración; y, será conocida y declarada por la autoridad

superior de quien dictó el acto, hasta dentro del plazo de un año, contado e partir de la fecha que ha

quedado consentida, conforme a lo preceptuado en el artículo 202'de la ley en comento, siempre y

cuando hayan incurrido en causal de nulidad, de conformidad con el artículo 10" de la Ley N" 27444t

Que, del análisis, de la Papeleta de Notificac¡ón Pfeventiva y del Acta de Entrega, se

advierten que no reúnen los requisitos y formalidades que prevé la ordenanza Municipal N" 028-

2OO4-MDNCH y su Modificator¡a, pues no ha sido notificada conforme a las modalidades que

esteblecen los Arts. 20' y 21" de la ley N" 27444: Del Proced¡miento Admin¡strativo General, pues no

ha sido notificada en el domicilio consignado en los expedientes presentados por la administrada, lo

cual constituye Vulneración al Debido Procedimiento; por lo que debe Declararse la Nulidad de

Oficio la Carta N' 151-2013-MDNCH/SGO y a la vez ordenar se inicie el Procedimiento Sanc¡onador

con los requis¡tos y formalidades que prevé el Reglamento de Administración y sanciones, así como

la Ley N" 27444; Nul¡dad que se encuentra preceptuada en al Art. 10" de la norma citada;

Enmér¡tode|asconsideracionesexpuestasenlapresenteresoluciónydeconformidadcon
e||nformeLeSa|N"064.2014-MDNCH/oGAJ,defecha0Tdemafzodel2ol4,yenusode|as
atribuc¡ones ánferidas en el Art. 2Oe, numeral 6) de la Ley N' 27972: Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades;

SE RESUEI.VE:

aRTíCULO PR|MERO.- DECLARESE IMPROCEDENTE los Recurso de Apelación, ¡nterpuesto
,f%\'oor'" 

Jr¡n¡r,r"a. vlErrEl PERU s.A.c., representtot,l,"ll-1^191i:^::.?:i'::l':i::::
'dd¡a, p[r"n,.¿o en forma extemporánea, por las 

. 
considera€iones expuestas en la presente

.ri -g ;resotuc¡ón; En consecuenc¡a DESE pOR AGOTADA .^ VfA ADMINISTRA.VA del presente caso.s- iresoluc¡ón; En consecuencia DESE POR AGOTADA lA VfA ADMINISTRATIVA del presente caso'
.:cl

ARíCUIO SEGUNDO.- DECLARESE tA NUUDAD DE OFIOO, de la Carta N' 151-2013-MDNCH-

GIDU-SGO; Ordenándose se Inic¡e el Procedimiento sanc¡onador, con los requ¡sitos y formalidades

que prevé el Reglamento de Administración y Sanciones' así como la Ley N' 27444: Del

Procedimiento Admin¡strativo General'

ARícUtoTERCERo..AcUMÚtENsE|osexped¡entesadministrat¡vosN.19766.2012,
N"31097-2012,N.31098.2012,N.33741.2013,N"33742.2013yN"33743.2013,porconstitu¡r|a
misma pretensión del adm¡nistrado, conforme lo prevé el Art' 150" de la Ley N' 27'144: Del

Procedim¡ento Admin¡strativo General.

ARTíCULO CUARTO.- E{GÁRGU€SE a la oficina de secretaría General de esta Mun¡cipalidad'

cumpla con notificar el contenido de la presente resolución' conforme a ley'

Regfstrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese'
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